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EL CÁNCER COMO ASPECTO CLAVE EN 
SALUD PÚBLICA Y SALUD LABORAL

VEAMOS ALGUNAS CIFRAS



El cáncer en cifras (GLOBOCAN)-2022

Tasa de Incidencia Spain:274,6



El cáncer en cifras (GLOBOCAN)-2022

Tasa de Mortalidad Spain: 88,8



El cáncer en cifras (GLOBOCAN)-2022

¿La creciente incidencia de cánceres está relacionada con el AUMENTO DE LA ESPERANZA DE VIDA?
¿Podría LA DETECCIÓN TEMPRANA de casos mediante el CRIBADO explicar en su totalidad la creciente incidencia del cáncer?

Incidencia creciente

Mortalidad decreciente



El cáncer en cifras (GLOBOCAN)-2022

Incidencia Mortalidad
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1. Pulmón
2. Mama
3. Colorrectal
4. Próstata
5. Estómago
6. Hígado

1. Pulmón
2. Colorrectal
3. Hígado
4. Mama
5. Estómago
6. Páncreas

Incidencia

Mortalidad



Legislación

• Legislación Europea

• Legislación Española



FACTORES DE RIESGO EN CANCER Y 
TRABAJO

¿SOLO FACTORES DE RIESGO LABORAL?



CLASIFICACIÓN DE LOS CARCINÓGENOS SEGÚN LA IARC

Factores de riesgo laboral + factores de riesgo extralaboral



Información disponible en: https://www.isglobal.org/healthisglobal/-/custom-blog-portlet/prova/5620053/7201

Medio exógeno específico
(Tabaco, Productos de 
consumo, Dieta, Actividad 
física, Agua)

Entorno endógeno
(Transcriptómica, Proteómica, 
Metabolómica)

Riesgo para la salud y 
evaluación del impacto

Medio exógeno general
(Clima, Espacios 
verdes, Entorno 
urbano, Tráfico, Capital 
social dimensión del 
curso de la vida)

https://www.isglobal.org/healthisglobal/-/custom-blog-portlet/prova/5620053/7201


Ref: Belpomme, D., Irigaray, P., Hardell, L., Clapp, R., Montagnier, L., Epstein, S. and Sasco, A.J. (2007) The multitude and diversity of environmental
carcinogens. Environmental Research, 105, 414-429. doi:10.1016/j.envres.2007.07.002

Clasificación de algunos factores ambientales 
exógenos según sus propiedades cancerígenas



Virus y agentes exógenos con reconocido potencial 
oncogénico



Aumento de la incidencia de cánceres causados parcial o
totalmente por carcinógenos fisicoquímicos hipotéticos o 

demostrados 1980-2000 (Francia)

20 años de seguimiento



¿Dónde radica la complejidad de reconocer 
el cáncer como daño laboral?

• EL MAYOR ESTUDIO MUNDIAL en este tema es el de la carga mundial de
cáncer atribuible a factores de riesgo, 2010-19 (GBD 2019), que incluye
factores de riesgo clasificados en tres grupos:

1. Ambientales y ocupacionales.

2. Conductuales

3. Metabólicos.

• Este estudio incluye 82 pares de riesgo-resultado de cáncer (23 tipos de
cáncer y 34 factores de riesgo), con factores de riesgo identificados con
los criterios del Fondo Mundial para la Investigación del Cáncer.

•Ref.: GBD 2019 Cancer Risk Factors Collaborators. The global burden of cancer attributable to risk factors, 2010–19: a systematic analysis

for the Global Burden of Disease Study 2019. Lancet volume 400, ISSUE 10352, P563-591, august 20, 2022

Salud Laboral y Medioambiental-PREVENCIÓN

Salud laboral-PROMOCIÓN DE LA SALUD

10 años de seguimiento



6º en hombres

9º en mujeres

FACTORES DE RIESGO GLOBAL:

1-De estilo de vida: tabaco, alcohol, hábitos dietéticos, consumo de drogas, baja actividad física
2- Metabólicos: obesidad (IMC), niveles altos de glucemia
3- Ocupacionales y medioambientales- contaminación del aire



LOS FACTORES OCUPACIONALES Y LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE CONTAMINACIÓN
MEDIOAMBIENTAL SE MANTUVIERON EN UNA MISMA SITUACIÓN DURANTE
TODO EL PERIODO DE ESTUDIO.

Riesgo atribuido al cáncer ajustado a días perdidos por discapacidad



Causalidad laboral y medioambiental

1. El 19% de todos los cánceres son atribuibles al medio y, en particular, al
ENTORNO LABORAL

2. El 90% de los cánceres humanos son de origen químico, y de ellos entre
60 y el 90% son de origen ambiental (suelen tener un origen industrial,
por relación directa o indirecta).

3. NO EXISTEN TEÓRICAMENTE, “NIVELES SEGUROS” de calidad ambiental y
se recurre a las “concentraciones técnicas de referencia”

4. Los FACTORES RELACIONADOS CON EL ESTILO DE VIDA (según lo
determinado por estudios epidemiológicos) no son agentes cancerígenos,
sino factores de riesgo que contribuyen a aumentar el efecto de los
agentes cancerígenos y, por lo tanto, a la aparición del cáncer.



EL CÁNCER COMO CONTINGENCIA 
LABORAL

LA INFRANOTIFICACIÓN: 

PRINCIPAL BARRERA PREVENTIVA



Daño
• Enfermedad o lesión 

sufrida por el 
trabajador

Calificación  del Daño 
para su  protección: 
Tipo de contingencia

• Contingencia común: Enfermedad Común, 
Accidente No Laboral 

• Contingencia profesional: Enfermedad 
Profesional, Accidente de trabajo

Contingencia 
profesional

• Accidente de Trabajo: accidente de 
origen laboral (Sistema Delta), 
enfermedad causada por el trabajo y 
enfermedad agravada por el trabajo 
(PANOTRASS)

• Enfermedad Profesional (CEPROSS)

Cancer Ocupacional versus 

Cancer Profesional en España



Cancer Ocupacional versus 

Cancer Profesional en España

EL CÁNCER COMO ENFERMEDAD PROFESIONAL (art. 157 de la LGSS):
“Se entenderá por enfermedad profesional la contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta

ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación

y desarrollo de esta ley, y que esté provocada por la acción de los elementos o sustancias que en dicho

cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional”.

EL CÁNCER OCUPACIONAL, podría tener cabida en lo que se vienen a

denominar “enfermedades del trabajo” (art. 156 e) de la LGSS):
“Las enfermedades, no incluidas en el artículo siguiente, que contraiga el trabajador con motivo de la

realización de su trabajo, siempre que se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución

del mismo, asumidas en este caso como enfermedades consideradas como “accidente de trabajo”



El cáncer como enfermedad 
profesional/ocupacional

• FACTORES QUE DETERMINAN O FAVORECEN SU APARICIÓN 

1. El tiempo de exposición.

2. La concentración del agente contaminante en el ambiente de trabajo.

3. Las características personales del trabajador.

4. La presencia de varios contaminantes al mismo tiempo.

5. La relatividad de la salud.

6. Las condiciones de seguridad.

7. Factores de riesgo en la utilización de máquinas y herramientas.

8. El diseño del área de trabajo.

9. El almacenamiento, manipulación y transporte de las sustancias de riesgo.

10. Los sistema de protección contra contactos directos e indirectos.



CRITERIOS CLAVE

1. Las CARACTERÍSTICAS CLÍNICAS. Los síntomas y signos deben encajar, y esto
puede ser apoyado en algunos casos por pruebas diagnósticas adecuadas (CIE-11).

2. Debe haber indicios suficientes de EXPOSICIÓN OCUPACIONAL, que serán
evidenciados por la información recabada en la historia clínico-laboral, resultados
de las mediciones tomadas en el lugar de trabajo, de monitoreo biológico y/o los
registros de sobreexposición.

3. El INTERVALO DE TIEMPO entre la exposición y el efecto debe ser consistente con
lo que se conoce sobre la historia natural y el progreso de la enfermedad.

4. Se deberá realizar el DIAGNÓSTICO DIFERENCIAL, ya que hay múltiples
condiciones no ocupacionales que tienen características clínicas similares a las
enfermedades profesionales.







RD 1299/2006, en su Anexo I, Grupo 6,

En el Cuadro de Enfermedades Profesionales, aprobado por RD 1299/2006, en su Anexo I, Grupo 6, se encuentran recogidas las
ENFERMEDADES PROFESIONALES CAUSADAS POR AGENTES CARCINOGÉNICOS (enfermedades cuyo origen profesional se ha reconocido).



Partes comunicados (EP) por agentes 
carcinógenos. Evolución 2010-2023

CANCER-EP
CEPROSS



En hombres un total de 91 (sobre un total de 12.065) 25 con baja (sobre un total de 5.545)
En mujeres un total de 3 (sobre un total de 13.560) 2 con baja (sobre un total de 8.103)
Total: 94 (sobre un total de 25.625) 27 con baja (sobre un total de 11.102)

PANOTRASS-CÁNCER ENFERMEDAD 
CAUSADA POR EL TRABAJO



Nuevas fichas de la colección "Agentes cancerígenos en el 
trabajo: Conocer para prevenir" - Año 2022 (10 fichas)

Herramienta del INSST- España.

• De gran utilidad para identificar, evaluar y controlar el riesgo por exposición a los agentes
cancerígenos que pueden estar presentes en un entorno laboral o a los procedimientos que los
generan, relacionados en el anexo I del Real Decreto 665/1997.

Ficha 1



Ficha 2 Ficha 3

Ficha 10Ficha 8 Ficha 9

Ficha 2

Ficha 7Ficha 6Ficha 5

Ficha 4



Cáncer y Riesgo laboral

RUV



Cáncer y Riesgo laboral

Encuesta WES
EU-OSHA



LA ACTIVIDAD PREVENTIVA EN 
CÁNCER Y TRABAJO DESDE LAS UBS

EN SALUD LABORAL ACTUAMOS EN LOS 
TRES NIVELES PREVENTIVOS



• Valoración de los riesgos del puesto de trabajo

• Reconocimientos de inicio-Aptitud laboral

• PROGRAMAS DE SALUD (PST): HÁBITOS SALUDABLES

• Campañas de formación y sensibilización

• Reconocimientos periódicos - VIGILANCIA ESPECÍFICA DE LA
SALUD INDIVIDUAL Y COLECTIVA

• Campañas específicas de sensibilización

• Puesta en marcha de medidas adaptativas necesarias y control
regular de su eficacia

• Control y seguimiento coordinado (asistencial)

• Detección de complicaciones

• Vigilancia específica de la salud ocupacional y post-ocupacional

• Control de complicaciones

• VALORAR ESPECIAL SENSIBILIDAD (limitaciones y riesgos)

• FACILITAR EL RETORNO AL TRABAJO

PRIMARIA
Disminuir la Incidencia

SECUNDARIA
Detección Precoz

Atención Temprana

TERCIARIA
Disminuir las Consecuencias

Prevención en Salud Ocupacional



Vigilancia de la 

salud

Recomendaciones 

Preventivas

Especial 

sensibilidad/

vulnerabilidad

Control y 

seguimiento

Promoción de la 

salud

1. Iniciales
2. Periodicos
3. Tras IT prolongada
4. Por especial sensibilidad
5. Por cambio de puesto de trabajo con nuevos

riesgos.

Exámenes de Salud

•Situación clinica versus riesgos de su 
puesto
•Recomendaciones adaptativas (art 25 
LPRL- España).

Valoración de aptitud laboral:

•Hábitos de vida: obesidad,  
alimentación, actividad física, 
tabaquismo, consumo de alcohol, 
infecciones (vacunación)...

Campañas de PST

1. Modificaciones de estilo de vida
2. Remisión a especialista
3. Valoración de los riesgos de su 

puesto de trabajo.

Aplicar cuando sean 
necesarias: •CON OTRAS ESPECIALIDADES: 

Oncología,  Atención primaria –Medicina de 
familia y otras especialidades implicadas

Procedimiento Protocolizado y Coordinado

PREVENCIÓN  DEL CÁNCER DESDE LAS EMPRESAS

CÁNCER Y SALUD LABORAL: ACTUACIONES PREVENTIVAS



PREVENCIÓN PRIMARIA EN CANCER 
Y TRABAJO

LA PROMOCIÓN DE LA SALUD



¿CÓMO PONERLAS EN MARCHA?

HÁBITOS DE VIDA SALUDABLES

1. TABACO:equivalente a un 
carcinógeno completo.

2. ALCOHOL:carcinógeno.

3. OBESIDAD: el tejido adiposo 
puede actuar como reservorio 
de carcinógenos ambientales.

4. ALIMENTACIÓN: en consumo 
de grasas animales no existe 
un vínculo epidemiológico 
comprobado.

5. ACTIVIDAD FÍSICA: 
sedentarismo-mecanismo 
desconocido.

6. INFECCIONES: vacunación.

7. ESTRÉS: mecanismo 
desconocido.

Campañas de PST desde las Empresas



ROI

Retorno 

de la 

inversión 

realizada

Calculador: Evaluación de la inversión en PST

La inversión en Prevención y Promoción de la salud 
¿es cara?



Factores de Riesgo prevenibles

CASOS DE CÁNCER EN AMBOS SEXOS ATRIBUIDOS A IMC ELEVADO

El tejido adiposo como reservorio de carcinógenos químicos exógenos

mama útero colon

hígado
Vesícula 
biliar

esófagorectopáncreas

ovario



Casos de cáncer que podrían haberse prevenido 
atendiendo al IMC elevado

Factores de Riesgo prevenibles

mama
útero colon

hígado
Vesícula 
biliar páncreas esófago recto

ovario



Factores de Riesgo prevenibles

Casos de cáncer atribuidos a
infecciones/agentes infecciosos

Vacunación
Helicobacter

Hepatitis C

Hepatitis B

HPV

Otros



Casos de cáncer atribuidos a la radiación ultravioleta

Factores de Riesgo prevenibles

Protección solar y medidas organizativas
Europa

Norteamerica



Factores de Riesgo prevenibles

Casos de cáncer atribuidos al consumo de alcohol

Es considerado un carcinógeno, tanto mayor cuando se asocia al tabaquismo

Asia

Europa



BARRERAS PARA PONER EN MARCHA CAMPAÑAS DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD EN LAS EMPRESAS

LAS EMPRESAS PEQUEÑAS/ MEDIANAS (PYMES y MICROPYMES) , CON SP AJENO

•Contratan, POR OBLIGACIÓN LEGAL los exámenes de salud y la memoria anual (vigilancia
colectiva).
•Es complicado convencer al empresario de que LO QUE SE GASTA en PST revierte finalmente en
ahorro de costes de enfermedad y accidentes.
•la POSIBILIDAD DE ACCESO a los trabajadores es menor y, los servicios médicos de los SPA no
tienen establecido un TIEMPO para dedicar a estas actividades por lo que resulta complicada su
implantación y seguimiento.
•Solo ALGUNOS SPA MUY GRANDES ofrecen este servicio de actividades de PST

EN  EMPRESAS  GRANDES, ESPECIALMENTE CON SP PROPIO

•Es habitual la existencia de planes y actividades de PST para los trabajadores.
•El principal problema es la burocracia, ya que cualquier plan tiene que pasar varios
filtros de aprobación, dotarse de presupuesto, ...



PREVENCIÓN SECUNDARIA EN 
CANCER Y TRABAJO

LA VIGILANCIA ESPECIFICA DE LA SALUD



LA VIGILANCIA DE LA SALUD EN 
CÁNCER Y TRABAJO

•La LPRL configura la vigilancia de la salud como un derecho del trabajador y una obligación del
empresario, enunciando como regla general la VOLUNTARIEDAD de la misma.

•Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12
de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición
a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se amplía su ámbito de Aplicación a los
agentes mutágenos

•El artículo 243 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre) contempla la obligatoriedad de los reconocimientos para el
trabajador que vaya a cubrir un puesto de trabajo con riesgo de enfermedad profesional.

DEBE ENTENDERSE QUE LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES EXPUESTOS A CANCERÍGENOS, REPROTÓXICOS O 
MUTÁGENOS TIENE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA LOS MISMOS.



EXAMEN DE SALUD. HISTORIA CLÍNICO-LABORAL

DEBE INCLUIR:
1. Descripción detallada del 

puesto de trabajo actual y 
anteriores (riesgos).

2. Preguntar por los 
antecedentes oncológicos 
(incluso en la infancia).

3. Preguntar, en su caso, por los 
tratamientos o terapias 
empleadas y si mantiene. 
tratamiento/seguimiento
actual.

4. Preguntar por limitaciones o 
secuelas residuales en el caso 
de que las hubiera.



VALORACIÓN DE APTITUD LABORAL

Evaluación 

de Riesgos

Resultado: 

APTO

Evaluación del Puesto 
de Trabajo

Resultado:

NO APTO

Valoración de las características 
individuales: aptitud/capacidad 
del trabajador

Resultado:

APTITUD CON LIMITACIONES

RECOMENDACIONES 
ADAPTATIVAS O RESTRICTIVAS

Valoración de la aptitud laboral



VALORACIÓN DE LA 
APTITUD LABORAL

LA VALORACIÓN DE APTITUD PERMITE:

1. Determinar la capacidad 
psicofísica del trabajador para 
realizar su trabajo sin riesgo.

2. Identificar trabajadores 
especialmente sensibles.

3. Señalar la existencia posibles 
riesgos adicionales.

OBJETIVOS
FUNDAMENTALES

1. Adaptar el trabajo a la 
persona.

2. Disminuir el riesgo de 
accidentes y EP.

3. Disminuir el desarrollo de 
complicaciones de su 
patología.



Especial sensibilidad en cáncer y trabajo

Articulo 25 LPRL:

“El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus
propias características personales o estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan
reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles
a los riesgos derivados del trabajo”.

“A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en función 

de éstas, adoptará las medidas preventivas y de protección necesarias”.

Trabajador especialmente sensible



Trabajador especialmente sensible



PREVENCIÓN TERCIARIA EN 
CANCER Y TRABAJO

EL RETORNO AL TRABAJO DESPUES DE SUPERAR 
UN CÁNCER (IT PROLONGADA)





EL RETORNO AL TRABAJO. VALORACIÓN DE APTITUD LABORAL

1.- Valorar las capacidades residuales del trabajador. 

 ¿Son compatibles con el desempeño de las tareas fundamentales del puesto, especialmente en relación
con existencia o no de patología CV o hematológica previa o agravada por el tratamiento oncológico?

2.- Valorar las limitaciones del trabajador.

 ¿Presenta limitaciones para realizar alguna tarea?

3.- Valorar la exposición a los riesgos existentes en el puesto de trabajo.

 ¿Puede implicar empeoramiento de la patología onco-hematológica, de las secuelas derivadas de ésta, o
aumenta el riesgo de recidiva?

4.- Llevar un control riguroso del los factores de riesgo (RCV y FRCV). 

 ¿Se puede actuar para mejorar alguno de ellos?

5.- Estimar la periodicidad de la VS-exámenes de salud. 

 Vendrá marcada por las características de puesto y por la evolución del paciente. Aspecto clave: la
coordinación oncología-cardiología-salud laboral





https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/enciclopedia-practica-de-medicina-del-trabajo-ano-2019
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